
 
SECRETARÍA MUNICIPAL 
         MTRG/JCA 

DASE CONFORMIDAD LEGAL A LA REFORMA DE 
ESTATUTOS DE CORPORACIÓN CHILENA PARA 
LA DIGITALIZACIÓN DEL EFECTIVO. 
RESOLUCIÓN SM 160/2026. 
LAS CONDES, 28 de abril de 2026. 

VISTOS: 
1° El 20 de febrero de 2026 don Diego Olivares Erazo, depositó en esta Secretaría Municipal 
la modificación de los estatutos de la entidad denominada CORPORACIÓN CHILENA PARA 
LA DIGITALIZACIÓN DEL EFECTIVO, inscrita con el número 319122 en el Registro Nacional de 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro. La asamblea extraordinaria que aprueba la 
modificación de los estatutos que la regirán consta en la escritura pública otorgada el 30 de 
enero de 2026 por don Andrés Felipe Rieutord Alvarado, Notario público titular de la 36ª 
Notaría de Santiago, repertorio N° 1196-2026. 
2° Que, mediante resolución SM 88 de 13 de marzo de 2026 se resolvió que el solicitante 
debía acreditar poder en forma legal. Asimismo, se realizaron observaciones a la reforma de 
estatutos propuesta. 
5° Que, la resolución SM 88/2026 fue debidamente notificada. 
 
CONSIDERANDO: 
1° Que, el 07 de abril de 2024 don Eric Urra Espinoza depositó en esta Secretaría Municipal 
la escritura pública otorgada el 01 de abril de 2026 por doña Karina Alejandra Flores Muñoz, 
Notario suplente de don Andrés Felipe Rieutord Alvarado, Notario público titular de la 36ª 
Notaría de Santiago, repertorio N° 3346-2026, y mediante la cual se subsanan las 
observaciones formuladas por resolución SM 88/2026. 
2° Que, entre las reformas estatutarias propuestas están la del artículo 23°, por el cual se 
establece un directorio compuesto por 12 miembros por un plazo de duración de 2 años de 
duración. 
 
Y TENIENDO PRESENTE, 
lo dispuesto en los artículos 548 y 558 del Código Civil. 
RESUELVO: 
PRIMERO. DASE conformidad legal a la reforma de estatutos de la entidad denominada 
CORPORACIÓN CHILENA PARA LA DIGITALIZACIÓN DEL EFECTIVO, que constan en escritura 
pública otorgada el 30 de enero de 2026 por don Andrés Felipe Rieutord Alvarado, Notario 
público titular de la 36ª Notaría de Santiago, repertorio N° 1196-2026; y escritura pública 
otorgada el 01 de abril de 2026 por doña Karina Alejandra Flores Muñoz, Notario suplente 
de don Andrés Felipe Rieutord Alvarado, Notario público titular de la 36ª Notaría de 
Santiago, repertorio N° 3346-2026. 
SEGUNDO. Téngase presente la nueva composición y duración de directorio que será de 12 miembros 
cuya vigencia será de 2 años.  
INSCRÍBASE en el registro nacional de personas jurídicas sin fines de lucro del Servicio de 
Registro Civil e Identificación. 
ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, INSCRÍBASE y ARCHÍVESE. 
 
 
 

MARÍA TERESA RUIZ GAJARDO 
SECRETARIO MUNICIPAL. 
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